
Expediente: 1574/19
Carátula: ARAGON DE PAZ POSSE SILVIA ESTELA C/ LAZZARO ELVA CRISTINA - PAZ POSSE ALBERTO DOMINGO Y
FERNANDEZ CHRISTIAN ANIBAL S/ TERCERIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23291752209 - ARAGON DE PAZ POSSE, SILVIA ESTELA-ACTOR
20172678824 - PAZ POSSE, ALBERTO DOMINGO-DEMANDADO
20254989518 - LAZZARO, ELVA CRISTINA-DEMANDADO
20254989518 - FERNANDEZ, CHRISTIAN ANIBAL-DEMANDADO
90000000000 - PAZ POSSE DE DIOSQUE, MARIA LAURA-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - PAZ POSSE, IGNACIO-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - PAZ POSSE, SANTIAGO-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - PAZ POSSE, ALEJANDRO-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - PAZ POSSE, GERMAN-HEREDERO DEL DEMANDADO
20202846948 - CASTRO, MÁXIMO AUGUSTO-POR DERECHO PROPIO
20365839477 - VÁZQUEZ CARRANZA, FERNANDO-POR DERECHO PROPIO
23291752209 - MARTORELL, JUAN JOSE-POR DERECHO PROPIO
20172678824 - WYNGAARD, JORGE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PAZ POSSE, MARIA LAURA-HEREDERO DEL DEMANDADO
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Cámara De Apelación del Trabajo Sala 6

JUICIO: ARAGON DE PAZ POSSE SILVIA ESTELA c/ LAZZARO ELVA CRISTINA - PAZ POSSE
ALBERTO DOMINGO Y FERNANDEZ CHRISTIAN ANIBAL s/ TERCERIAS. EXPTE. N°: 1574/19

San Miguel de Tucumán, de agosto de 2025.

Encontrándose estos autos a conocimiento y resolución de esta Vocalía y a los fines de contar con
mayores elementos que me permitan arribar a una resolución justa, en uso de las facultades que me
confiere el artículo 10 del CPL y como medida para mejor proveer se dispone: 1) Líbrese oficio al
Registro Inmobiliario de la Provincia de Tucumán, para que en el plazo de cinco días, informe si
existen inmuebles inscriptos a nombre de Aragón de Paz Posse Silvia Estela DNI n° 4.767.985 y de
Alberto Domingo Paz Posse DNI n° 6.501.108 . 2) A la Dirección General de Rentas de la Provincia
para que en el plazo de cinco días, informe los inmuebles registrados a nombre de Aragón de Paz
Posse Silvia Estela DNI n° 4.767.985 y de Alberto Domingo Paz Posse DNI n° 6.501.108.

  Conforme a lo normado por el artículo 12 del CPL, el informe requerido deberá ser contestado
dentro del término de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 354, 2°
párrafo del CPCC, supletorio al fuero, el que deberá transcribirse. Hágase saber que el mismo es
libre de derechos (Art. 13 del CPL)..FDO. DIGITAL  Fdo: DRA. MARIA ELINA NAZAR - VOCAL.MIA.
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Actuación firmada en fecha 14/08/2025

Fecha Impresión
21/06/2026 - 00:45:07
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